
 
 
 

 
 

LA MAYORÍA DE TRABAJADORES/AS DE 
ESTACIONES DAN UN MARGEN A LA 

NEGOCIACIÓN. 
CGT SUSPENDE LOS PAROS HASTA EL 3 

DE OCTUBRE 
 
Por un estrechísimo margen, que denota la falta de confianza de 
muchos/as trabajadores/as en la garantía que ofrece la empresa de 
cumplir con los acuerdos que firma, la mayoría de trabajadores/as de 
estaciones consultados han optado por la ratificación del texto de 
acuerdo entre el CGE y Empresa del pasado día 29, que como sabéis, 
estaba por ratificar por CGT, pendiente de la consulta al colectivo. 
 
El acuerdo ratificado abre la posibilidad a la negociación de temas que hasta el 
momento estaban siendo tabús, como el complemento económico de 
quebranto o el nuevo sistema de primas y prioriza la negociación sobre 
turnicidad, trabajos en fines de semana y festivos. Desde CGT tenemos 
claro que ni mucho menos supone la consecución de los objetivos, sino 
la posibilidad de lograrlos en una mesa de negociación. 
 
CGT va a solicitar que comiencen las negociaciones EL 1 DE 
SEPTIEMBRE, ya que el margen del 30 de Septiembre para llegar a 
acuerdos es una fecha inamovible y precisa de reuniones desde este 
mismo momento. Si la empresa va en serio en sus pretensiones de 
negociación, estas deben de comenzar el mismo día 1. 
 
CGT, acata la decisión de las asambleas y suspende las movilizaciones, 
DEJANDO CLARO QUE EN NINGÚN MOMENTO SE DESCONVOCAN si no 
que se aplazan hasta el viernes 3 de octubre, y que se puede encontrar la 
empresa, si no se pone las pilas, con un calendario de movilizaciones 
más contundente del que se estaba llevando a cabo.  
 
Desde CGT, hemos valorado que la suspensión hasta el 30 de 
Septiembre, le da un margen sobrado a la empresa. Pero ya advertimos 
que no vamos a tolerar ni una burla más y que la contundencia de la 
respuesta no tendrá mas treguas. También informamos al resto de 
miembros del Comité General que una vez superada esta fecha, si la 
empresa no da una solución a esta situación, CGT se movilizará en 
solitario sin tregua y sin descanso. 
 
   POR LAS REIVINDICACIONES DE LOS TRABAJADORES 
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